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Propuesta 

 

Que en las publicaciones de vacantes del Ejército de Tierra, Ejército del Aire y 
Órgano Central se incluya una columna con la “FUNCIÓN” del puesto, tal y como 
hace la Armada. 

 

 

 

Justificación 

 El Capítulo VI de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar trata sobre 
los destinos. En relación a su provisión, el artículo 101.2 establece que: 

“Las vacantes de destinos se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa», haciendo constar la denominación específica del puesto en la unidad, 
centro u organismo correspondiente, sus características, incluidas las 
retributivas, la forma de asignación, los requisitos que se exijan para su 
ocupación con arreglo a las relaciones de puestos militares y los plazos para la 
presentación de solicitudes. (…)” 

  

 Tal y como dispone el artículo 74 de la citada ley, la carrera militar de los miembros 
de las Fuerzas Armadas queda definida por la ocupación de diferentes destinos, entre otras 
vicisitudes. Una mayor transparencia en relación a las características de los puestos 
permitiría al militar mejorar el desarrollo de su carrera, reorientando o adaptando su perfil 
profesional para el cumplimiento de las tareas encomendadas en aquellos. 

 

 La Armada desde hace varios años incluye en sus publicaciones de vacantes una 
columna denominada “FUNCIÓN” en la que se hacen constar determinadas características 
del puesto a ocupar. 

  

 Como ejemplo se anexa parte de la Resolución 631/11995/17, de 27 de julio de 
2017, del Almirante Subdirector de Gestión de Personal de la Armada. 
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